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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO IDE TRANSPORTE ' . 

RESOLUCIÓN No~ b O 85 5 DE 2008 

( 

"Por la cual se deciden los recursos de apelación . interpuestos por los 
Representantes Legales de la$ empresas FLOTA VALLE DE TENZA S.A., 
LANCEROS EXPRESO LIMITADA Y COOPERATIVA DE . 
TRANSPORTADORES DEL VALL.EfDE UBATÉ (COOTRANSVU), contra la 
Resolución No.001731 de mayo 4 ll!e 2007, proferida por la Subdirección da 
Transporte" 

EL DIRECTOR DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

. . 
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 
14. 7 del articulo 14 del Decreto 2053 de 2003, en concordancia con lo 
estipulado en el numeral · 2 del articulo 50 del Código Contencioso 
Administrativo, y · 

CONSIDERANDO 

Que mediante escritos del 15 de marzo de 2005 y 15 de fébrero de 2006 
radicados en esta entidad bajo los Nos.MT-13640 del 18 de marzo de 2005 
y MT-8495 del 16 de febrero de*ª· respectivamente, el Representante 
Legal de la COOPERATIVA MULifÁCTIVA DE TRANSPORTADORES DE 
SIMIJACA (COMUL TRASIM L TOA.), solicit9 la adjudicación de las rutas 
SIMIJACA - -SAN MIGUEL DE SEMA (Vía Retén) y Viceversa, SIMIJACA -
BUENAVISTA (Vía El Ramal - El Cruce) y Viceversa, SUSA -
CHIQUINQUIRÁ (Vía principal) y Viceversa y CHIQUINQUIRÁ - SIMIJACA 
(Vía principal) y Viceversa para la prestación del servicio público de 
transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera con las 
características allí descritas. 

Que a través de la Resolución No.001731 de mayo 4 de 2007, la 
Subdirección de Transporte adjudicó la prestación del servicio público de 
transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera.en las rutas: 

SIMIJACA - SAN MIGUEL PE SEMA (Vía Retén) y Viceversa, a las 
\~ empresas Cooperativa Multiac;tiva de Transportadores de Simijaca 

<f Ul-!rt------------·-----------------' 
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/ RESOLUCIÓN No., ~00855 DE. 2~ J MA,. 20iJ8"'"º' 
"Por la cr.ral se deciden los recursos de ape]aqi6n interpuestos por los Representantes 
Legales de las empresas FLOTA VALLE DE TENZA S.A., LANCEROS EXPRESO 
LIMI:{'ADA Y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL VALLE DE UBATÉ 
{COOTRANSVU), contra la Resoluci6n No. 001731 de mayo. 4 de 2007. proferida por fa 
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• 

Subdirecci6n de Transporte" · ' 

(Coomultraslm Ltda.), Expreso de Transporte Colectivo.del Oriente S.A. y 
Cooperativa de Transportadores Villa de La Mesa (Cootransvilla Ltda.). 

2. SIMIJACA - BUENAVISTA (Vía El Ramal - El Cruce} y Viceversa, a las 
empr6lsas Cooperativa Multiactlva de Transportadores de Simijaca 
(Coomultrasim Ltda.), Expreso de Transporte Colectivo del Oriente S.A., 
Cooperativa de Transportadores Villa de La Mesa .(Cootransvilla Ltda.), 
Organización Cooperativa de Transportadores Los Delfines (Los Delfines 

· O.C,) y Flota Valle de Tenza S.A. 

3. CHIQUINQUIRA - SUSA (Vía principal) y Viceversa, a las empresas 
Cooperativa Multiactiva de Transportadores de Simijaca (Coomultrasim 
Ltda.), Expreso dj Transporte Colectivo del Oriente S.A., Cooperativa de 
Tram~portadores'Villa de La Mesa (Cootransvilla Ltda.), Organización 
Cooperativa de Transportadores Los Delfines (Los Delfines O.C.) y Flota 
Valfe de Tenza S.A. 

4. CHIOUINQUIRÁ - SIMIJACA (V.ff¡ principal) y viceversa, a las empresas 
Cooperativa Multiactíva de Tratll!)ortadores de· Simijaca (Coomultrasim 
Ltda.), Cooperativa de Transportadores Villa de La Mesa (Cootransvilla 
Ltda.) y Organización Cooperativa de Transportadores Los Delfines (Los 
Delfines O.C.). 

Que el precitado acto administratillO fue notificado de manera personal a los 
Representantes Legales de las empresas que a continuación se relacionan, 
así: 

• Cooperativa de Transportadores del Valle de Ubaté (COOTRANSVU): 
4 de junio de 2007. 

• Flota Valle de Tenza S.A.: 29 de mayo de 2007. 
• Lanceros Expreso Ltda.: 28 de junio de 2007. 
• Nueva Flota Boyacá S.A.: 16 de maye de 2007. 
• Expreso de Transporte Colectivo del Oriente S.A.: 8 de mayo de 

2007. 
• Cooperativa de Transportadores Villa de La Mesa (COOTRANSVILLA 

L TOA.): 9 de mayo de 2007. 
• Cooperativa Multiactiva ··.~ Transportadores de Simijaca · 

(COMULTRASIM LTDA.): 7 de mayo de 2007. 
• Organización Cooperativa de Transportadores Los Delfines (LOS 

DELFINES O.C.): 8 de mayo de 2007. 
• Transportes Reina S.A.: 25 de junio de 2007. 

Y a través de Edicto No.096, fijado el 13 de junio de 2007 y desfijado el 
27 del mismo mes y año, a la empresa Transportes Galaxia S.A. 

Que con escritos radicados bajo tos MT-37086 de junio 4, MT -45104 de julio 
6 y MT-38912 de junio 12 de 2007, los Representantes Legales de las 
empresas Flota Valle de Tenza S.A., Lanceros Expreso Limitada y 
-Cooperativa de Transportadores del Valle de Ubaté (COOTRANSVU), 
respectivamente, interpusieron recurso de reposición · y en subsidio 

• ~. --------------------------~ 
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"Por la cual se deciden los recursos de apelaci6n interpuestos por los Representantes 
Lel{ale, de 1~ empresas FLOTA VALLE DE TENZA S.A., LANCEROS EXPRESO 
LIMITADA Y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL VALLE DE UBATÉ 
(COOTRANSVU), contra la Resoluci6h No.001781 de mayo 4 de 2007, proferida por la 
Subdirecci6n de Transporte" 

apelación contra la Resolución No.001731 de mayo 4 de 2007, estando 
dentro del término para hacerlo. 

Que de los recursos interpuestos se dio traslado a las empresas 
adjudicatarias del servicio para que presentaran sus consideraciones. 

Que por medio de la Resolución No.004534 del 30 de octubre de ~007, se 
resolvió el recurso de reposición, en el sentido de confirmar en todas sus 
partes .el Acto Administrativo No.001731 del 4 de mayo de 2007, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la misma y concedió el recurso de 
apelat:lón ante este Despacho. 

A!li\GUMENTOS DE LOS APELANTES 

Los argumentos expuestos por los recurrentes se sintetizan así: 

FLOTA VALLE DE TENZA S.A. t' 

Manifiesta que a folio 235 de la propuesta, anexó certificación expedida por 
el Director del Convenio Especial de Cooperación No.0239 de diciembre 26 
de 20,05, suscrito entre el Sena y Asotrans, .en el que consta que su 
representada ha venido impartienqo capacitación a los conductores con una 
intensidadAoraria de 50 horas en e.1 mes de marzo de 2006. 

Agrega que a folios 236 a 251, se adjuntó el programa de capacitación o 
conteliido curricular de Jás acciones de formación, en la modalidad 
presencial y que como complemento, a folio 258, acreditó la existencia y 
representación legal de Asotrans, documento con el que támbién se prueba 
que su representada hace parte de dicha asociación, lo que le da el derecho 
a participaren dicha capacitación . 

Aduce que a folios 263 a 270 de la propuesta, se adjuntó el informe de 
gestión de salud ocupacional coordina.do por la ARP del Seguro Social que 
incluye las actividades realizadas con una cobertura del 100% de los 
empleados de la empresa y que)l.gualmente a folio 264, se anexa el 
cronograma de actividades y el plan.anual de trabajo, y que al cumplir con la 
cobertura del 100% del personal, se concluye que los conductores reciben 
capacitación mediante dicho programa Y· que en c,uanto a la ARP por 
tratarse de una entidad pública del orden nacional con autorización legal, no 
requiere que sus cursos de capacitación estén aprobados por el SENA. 

Finalmente solicita que se modifique la resolución recurrida y por 
consiguiente se le adjudiquen · las rutas objeto .de propuesta a su 
representada conforme al porcentaje de participación de distribución 
obtenido en cada una. 

LANCEROS EXPRESO LIMITADA 

Expresa que dentro del proceso de calificación de la propuesta presentada 

,

, para la adjudicación de las rutas, a,su representada no se le otorgaron los 
' . 
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,,,f 1 '··l ., 'd n\ttn r.or. a e,..,. se ueCJ en los recursos de apela'ción interpuestos por'los. Representantes 
Legales de las empresas FLOTA VALLE DE TENZA S.A., LANCEROS EXPRESO 
UMIT.A.DA Y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL VALLE DE UBATÉ 
(COOTRANSVU), contra la Resolución No.001731 de niayo 4 de 2007, proferida por la 
Subdirección efe Transporte" · 

quince (15) puntos a que tiene derecho en el factor de programas de 
capacitación a conductores, aduciendo la no presentación de los mismos, y 
que la decisión adoptada no tiene fundamento alguno, debido a que la 
capacitación a conductores s1;1 encuentra en la propuesta, la cual se realiza 
en dos cursos con una intensidad horaria de 40 horas _cada uno por cada 
semestre del año 2006. 

Manifiesta que en el ítem 5 de la propuesta, se hace claridad que dichos 
programas de capacitación se adelantarán a través de Asotrans, ya que es 
la entidad que cuenta con el convenio vigente con el Sena y a la cual su 
representada se encuentra afiliada y qúe en el ítem 5.1 se adjunta 
certificación de capacitación a conductores Sena-Asotrans, convenio 
No.00239 de diciembre 26 de 2005, y que en el ítem 5.3, se anexa el 
Certificado de Existiflcia y Representación Legal de Asotrans . 

So.stiene que la evaluación. jurídica plasmada a folio 4, se refiere 
someramente a la empresa Lanceros Expreso Ltda., indicado que presentó 
propuesta únicamente en la ruta O~,iquinquirá - Sirnijaca (Vía Principal) y 
Viceversa sin que se desqalifique•i•sde el punto de vi~ta jurídico, lo que 
indica que cumple con los aspectos jurídicos de la propuesta y que en el 
mismo folio 4 en cuanto a . la valoración técnica, no se motiva la 
descalificación · de su representada sino que se remite a los formatos 
adjun1os de la resolución recurrida otorgando cero (O) puntos, al amparo de 
no haber allegado los programas d.e capacitación a conductores. 

' . . . 
Por último arguye que su representada si dio cumplimiento con dichos 
programas de capacitación abalados y certificados por Asotrans - Sena 
corno "consecuencia del convenio suscrito y además porque el Sena es la 
única entidad idónea para aprobar dichos programas, por lo que no se 
requeriría de. la aprobación de la entidad especializ:ada ya que es la 
excepción que consagra el pliego de condiciones, así mismo resalta que la 
resolución recurrida no se refirió de manera expresa a su representada para 
ser descalificada dentro de la ruta solicitada, corno tampoco lo .consagra 
como beneficiaria de los horarios autorizados, lo cual lo lleva a concluir que 
elacto administrativo se encuentra viciado desde el punto de vista formal y 
de fondo por no encontrarse debidamente motivado .. 

COOPERATIVA DE TRANSPOR,ADORES , DEL VALLE DE UBATÉ. 
(COOTRANSVU) 

Sostiene que tanto el Decreto 171 d.e 2001, como los términos de referencia 
son claros en expresar que la vigencia de la póliza que sustenta cada una 
dé las rutas, debe ser por . el término del concurso más 90 días, sin 
especificar si son hábiles o no, lo que indica que si el cierre del concurso fue 
el día 30 de agosto de 2006, los 180 díasº (corrientes) correspondientes al 
término del concurso finalizaban el día 30 de febrero de 2007 y los 90 días 
más, el 30 de mayo de 2007, tal como los prese~tó su representada en la 
propuesta correspondiente. 

· Señala que los términos de referencia consideran que únicamente NO SE 
CUMPLE jurídicamente en dos casos: 1) Cuando en la propuesta no se 

~. ~ presenta la estructura de costos ~:.2) Cuando la propuesta no presente la 
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"Fer la cl1al se deciden los recursos de apelación interpuestos por los RepresBIJtantes 
LegaifJ!I de las empresas FLOTA VALLE DE TEN$A S.A., LANCBROS EXPRESO 
.LlMlTAJJA Y COOPERATIVA DE TRAlvSPORTADORES DEL VALLE DE UBATÉ 
(COOTRANSVU), contra la Resolución No.001731 de mayo 4 de 2007,.proferida por la 
Subdirección de Transporte" 

póliza de garantía, situación esta que para su representada no se da, puesto 
que las pólizas presentadas contellían sus correspondientes estructuras de 
costos y en todos los casos se presentan pólizas de garantía. 

Agrega que en cualquier proceso licitatorlo, existen procesos. subsanables 
que son aquellos que no Inhabilitan a los proponentes, sino que son · 
requeridos para que complementen o aclaren aquellos aspectos que se 
consideran necesarios para continuar con el proceso Ucltatorlo, que para el 
caso, las dos condiciones, se consideran subsanables; · Sostiene que las 
pólizas presentadas por la empresa que representa no presentan errores de 
cálculo ya que fueron acompañadas con las estructuras de costos 
respectivas y su vigencia se calculó de acuerdo con Jo establecido en el 
Decreto 171 de 2001. 

'.':,r: 

CONSIDERACIONES. DEL DESPACHO 

En virtud del principio de econorníá,roces~I, este Despacho considera que 
se deben acumular.a .la presente actuación administrativa, los recursos de 
apelación interpuestos por las empresas Flota Valle de Tenza · S.A., 
Lanceros Expreso Limitada y Cooperativa de Transportadores del Valle de 
Ubaté,(COOTRANSVU), en razón a que todas lo hicieron contra la misma 
providencia, es decir, la Resolución No.001731 de mayo 4 de 2007, 
proferida por la Subdirección de Transporte, y así agilizar la decisión en esta 
instanci¡¡. 

Para efectos de analizar los argumentos esbozados por el apelante, es 
relevante para este Despacho hacer algunas precisiones de carácter general 
y legal, siendo así corno de conformidad con lo estipulado en la Constitución 
Política de Colombia, el Estado tiene corno fin el servirle a la comunidad y 
promover la prosperidad general, siendo los servicios públicos inherentes a 
su finalidad y por ello están sometidos al régimen jurídico que fija la ley, que 
para el caso del servicio público de transporte, el Congreso Nacional expidió 
las Leyes 105 .del 30 de diciembre de 1993 "Por la cual se dictan disposiciones 
básicas sobre el transporte se redistrjh_uyen competencias y recursos entre la 
Naci6n y las entidades Territoriales!i~e reglamenta la planeaci6n en el sector . 
transporte y se dictan otras disposickmes" y 336,del 20 de diciembre de 1996 
"Por la cual se adopta el Estatuto Nacional de Transporte''. 

La misma normativa, (Ley 336 de 1996), en forma expresa consagra que el 
transporte gozará de la especial protección estatal y que e&tl(j 19,:QIJldo 
a las condiciones y beYP.eflclos HlltáfgldC!!lJ por las ~•eqtlctc~nes 
reguladoras de la mate!la: igualmente contempla . que i carActer de 
servicjo púbjlco esencial bl!¡jo la regyiaclón del Estado que la ley le otorga a 
la operación de las empresas de transporte público, impllc¿ii la prelación del. 
interés general sobre el particular. especialmente en cuanto a la ga¡;,otfa de 
la prestación del servicio y la protección de los usuarios. c;onlor:IJl!J 1· tps 
derechos y obllgaclones que seflale el reglamento para cada modo, 

· preceptiva que en su artículo 5, contempla lo siguiente: 

1
1., • 

~·~'.\J''L------------------------------~ ,. 
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"Por la cual se deciden los recursos de apelaci6n intl#pu iosM.AB.~tes 
Legales de las empresas FLOTA VALLE DE TENZA SA., LANCEROS EXPRESO 
LIMITADA Y COOPERATIVA DE. TRANSPORTADORES DEL VALLE DE UBATÉ 
(COOTRANSVW, contra la Resoluci6n No.001781 de mayo 4 de 2007, proferida por la 
Subdirecci6n d¡, Transporte" 

"El .carácter de servicio público esencial bajo la regulaci6n del Estado 
que la ley Je ·otorga a la . operaci6n de las empresas de transporte 
público, implicará la prelaci6n del inter,§s general sobre el particular, 
· especialmente: en cuanto a la garantía de la prestaci6n del servicio y a 
la protecci6n, de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones 
que señale el Reglamento para cada modo. ' · 

Es de anotar que las licencias, permisos o habilitaciones son actos 
administrativos de autorización otorgados po~ el Estado a los particulares, en 
ejercicio del poder de policía administrativa, para que, cumplidos ciertos 
requisitos legales o reglamentarlos que consultan las necesidades del. bien 
común y de la seguridad pública, a aquellos que desarrollen una actividad 
amparada por el ordenamiento jurídico, como ocurre en el. caso de los 
servicios públicos .. cf>ór esta razón, la licencia, permiso o habilitación 
constituye el título sin el cual la actividad desplegada por el particular 
deviene ilegítima. · 

En ,últimas las autorizaciones a • t:\a,bilitaciones residen entonces en la 
obligación que tiene el Estado de Pri!l)ger los intere11es de la comunidad, de 
los posibles ;perjuicios que la ejecuQl.ón Indiscriminada e incontrolada de la 
actividad de los particulares pudiera generarle. Da ahí que la Administración 
no puada limitar su intervención a la decisión inicial de conceder el permiso 
o licencia, frente al eventual incumplimiento de las condiciones exigidas, o 
frente al surgimiento de unas nuevas que se impongan para la ejecución 
óptima de _lé} empresa. . • 

Es de anotar que el Debido Proceso está establecido como un conjunto 
complejo de circunstancias de la administración que la impone, la leY'. para su 
ordenado funcionamiento, para la seguridad jurídica .de los administrados y 
para la validez de sus propias actuaciones. Dentro de aquellas 
circunstancias, se ~ncuentran los medios, que el conocimiento jurídico 
denomina "RECURSOS", a disposición de los administrados para 
defenderse · de los posibles des.aciertos de la administración, bien sea 
irregularidad formal, injusticia o lnconven¡encia, hipótesis todas previstas en 
la ley, y que provocan con su usa la denominada "vía gubernativa", a fin de 
permitir a la Administración la corrección de sus propios actos mediante su 
modificación, aclaración o revocatorja; y, a los administrados la garantía de 
sus derechos por aquella, sin tener qµe acudir a la instancia judicial, lo que · 
se le garantizó a su representada; y que ·originó la interposición de los 
recursos de la vía g1:1bernativa objeto de la presente decisión. 

Como quiera que los recutsos presentados por las empresas impugnantes, 
en su mayoría contemplan aspectos técnicos, se hizo necesario proceder a 
realizar la evaluación técnica de los mismos, aspecto sobre el cual se 
concluyó lo siguiente: 

"( ... ) La empresa Comultrasim Ltda. sol/citó ante la Subdirección de Transporte la 
adjudicación de las rutas Simijaca - San Miguel de Serna y viceversa, Símijaca -
Buenavísta y viceversa, Chiquinquira - Susa y viceversa y Chíquínquíra - Simijaca 

. y viceversa. 

La Subdirección de Transporte realizó la evaluación técnica y jurídica a la petición, 
~ ~ estableciendo que cumplía con la Re~olución 3202 de 1999, determinándose que 

c'r ¿ "V 
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"Por la cual se deciden los rec1,1rsos de llJ}elací6n interpuestos por los Representantes 
Legales .de las empresas FLOTA VALLE DE TEJVZA BA., LAIVCEROS EXPRESO 
LIMIT.t4DA Y COOPERATIVA DE TRAIVSPORTADORES DEL VALLE DE UBATÉ 
(COOTRAJVSVU), contra la Resoluci6n 1Vo.00173lde máyo 4 de 2007, proferida por la 
Subdireccí6n de Transporte" 

existe .una necesidad de movilización en las rutas antes mencionadas, razón por 
la cual ordenó la apertura de la licitación pública ST-001 de 2006, mediante fa 
Resolución 3424 del 3 de agosto de 2006. 

Al proceso licltatorlo indicado presentaron propuestas las empres~s Transportes 
Galaxia S.A., Cootransvllla Ltda., Flota Valle de Tenza S.A., Comultraslm, Los 
Delfines O.e., Transoriente S.A., ·Nueva Flota Boyacá S.A., Lanceros Expreso, 
Tramiparte$ Reina S.A. y Cootransvu, siendo adjudicada las rutas a las empresas 
Cootran$vllfa Ltda., Flota Valle de Tenza S.A., _Comultrasim, Los Delfines o.e. y 
Transoriente S.A. con la$ características descritas en la Resolución 1731 del 4 de 
mayo de 2007, la que es objeto de recurso. 

A continuación se analizan los argumentos técnicos esgrimidos por cada uno de 
los representantes legales de las empresas recurrentes: 

. -:/~\· 

"1. FLOTA VALLE DE TENZA S.A.: 

( ... ) Para merecer puntaje según los factores se debe cumpllr a cabal/dad con las 
e1<fgenclas de los términos de referencia, tal como se estipula en la página 13 
"NOTA: Si faltare algún documento, dfl, los que se deben anexar a la propuesta, 
seffalado en los numerales 2.3.1. y 2.3.5, no se asignará puntaje en el ftem 
correspondiente en donde faltare el (los} documento (s). '\ asf que más adelante se 
analizará cada factor nuevamente según la propuesta vs términos de referencia. 

Es así que para el factor de capacitación a conductores los Términos de 
Referencia ST-001 de 2006 determinan: . . 
"2.3.1.2. Capacitación a conductores (Intensidad horaria) (15 puntos) 

La empresa proponente deberá anexar los programas de capacitación a 
conductores indicando la intensidad horaria, la cual no podrá ser Inferior a veinte 
(20) horas anuales. Los citados programas deberán estar debidamente 
certificados · por el SENA o por las entidades especializadas para tal fin, 

debidamente aprobadas, que los dictarán. A excepción del SENA, anexar 

certificación expedida por la entidad pertinente sobre la aprobación de las 

entidades especia/izadas. 

SI fa capacitación es impartida entre v~1rite (20) y treinta (30) horas, obtendrá ocho 

(8) puntos. 

Si fa capacitación es impartida más de treinta (30) horas, obtendrá quince (15) 

puntos. 

No se. aceptarán certificaciones de escuelas de conducción o entidades que no 
estén debidamente acreditadas por el Ministerio de Educación o entidad affn". 

Como primera medida no se allegó en la propuesta el programa de capacitación a 
conductores de ta empresa Flo,ta Valle de Tenza S.A, donde se detallen los temas 

· y subtemas a desarrollar, metodologfa, Intensidad horaria, entre otros. 

Además de fo anterior, no es procedente aceptar la certificación expedida por 
IJ. ~ ASOTRANS para acreditar este factof'y como consecuencia asignarle los puntos 
¡"~~'---~-----------------------' 

' 
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"Por la cual se deciden los recursos de apelaci6n interpuestos por los Representantes 
Le~ales de las empresas FLOTA VALLE DE TENZA S.A., LANCEROS EXPRESO 
LJM11'ADA Y COOPERATIVA DE T~SPORTADO~S .DEL VALLE .DE UBATÉ 
{COOT.RANSVW, contra la Resoluci6n No.001731 de mayo.4 de 2007. proferida por la 
Subdirecci6n de Transporte" ' 

respectivos, ya _que la capacitación debe ser certificada por quien la dir:tó, que 
para este caso debió allegarse la comunicación del SENA puesto que ASOTRANS 
y la ARP del SEGURO SOCIAL no están acreditadas por el Ministerio de 
Educación o entidad affn o al menos eso no qu!ido demostrado en la propuesta. 

Asf las cosas no le asiste razón al recurrente y por tal motivo debe mantenerse los 
O puntos asignados en este factor. 

2. COOPERAnVA DE TRANSPORTADORES DEL VALLE DE UBATE -
COOTRANSVU. . 

( ... ) Sí bien es cierto que la póliza de ssrtedad de la propuesta es un documento 
de análisis jurfdico, se entrará a su revisión técnica relacionada con los factores 
que intervienen para su cálculo. 

' '·:}:: 

Las empresas proponentes sustentan la tarifa con una estructura de costos donde 
tuvo en cuenta los costos fijos, costos variables y costos de capital, mostrando los 
costos $/kilómetro. 

Adjunto al .concepto se tienen 2 tab~ue corresponden, primero al cálculo del . 
valor de la garantfa por empresa y pof'f1.1ta y el segundo a una-comparación entre 
los valores mfnimos tanto de dfas de cobertura y valor de garantfa .vs los datos 
tomados por cada proponente, teniendo en cuenta que: · 

·La tarifa es la presentada por cada uno de acuerdo a la estructura de costos. 

·La capacúiad es constante e igual a 15 para microbús y 5 para automóvil, según 
el numeral 2.2.3 de los Términos de Referencia ST-001 de 2006. 

·El número de horarios es una constante por ruta y clase de vehfculo equivalente 
a la sumatoria de ambos sentidos. 

'Los dfas de cobertura son iguales para los 10 proponentes por cuanto 
presentaron las propuestas el mismo día 30 de agosto de 2006, entonces se 
cuenta a partir de esa fech?- 180 dfas calendario que corresponde al término del 
concurso más 90 dfas hábiles para /fegar a 316 dfas desde el 30 de agosto de 
2006 al 11 de julio de 2007. 

Uno de los insumos para el cálculo del_ monto de la garantfa es la tarifa, que a su 
vez tal como lo exige los términos de.:W,erencia tiene que estar soportada con la 
respectiva estflJctura de costos, confafinada por lqs fijos, variables y de capital, 
donde se analizan los ftems que intervienen, su periodicidad, costo unitario y 
costo totalpara 1/egaf al índice $/kilómetro. · 

Revisada la propuesta se tiene que la empresa Cootransvu no presentó las 
estructuras de costos por ruta y clase de vehículo que soporten la tarifa y en las 
pólizas de seriedad de la propuesta no especifican a qué clase de vehfculo se 
están refiriendo, teniéndose inconsistencias como por ejemplo en la póliza 
300001420 que los horarios que se detallan no fueron ofertados. 

oe esta manera no es viable acceder a lo manifestad(? por el recurrente máxime 
teniendo en cuenta lo establ(Jcido en los Términos de Rr,ferencia que SQbre estr, 
tema de forma precisa detr,rmina: ªLa variabls tarifa. Sflrá dr,tr,rmfnadá por ,,~ 

· proponente para lo cual debe presentar la estructura de_ costos que la susten_~, s, 
{\ no presenta la estructura de costos dará lugar a que la propuesta sr, califique 

como NO CUMPLE". ' 

M ~~ 
;¡ ¡~ 
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RESOLUCIÓN No., ,000855 DE 2008:- ·, lvls'\i, LU#No.9 
"Per la cual se deciden los recursos de s,pelsción interpuestos por los Representantes 
Legales de las empresas FLOTA VALLE DE TENZA S.A., LANCEROS EXPRESO 
L.WIJ'ADA Y COOPERATIVA DE TRAN"SPORTADORES DEL V.ALLE DE UBATÉ 
(COOTRANSVU), contra Is Resolución No.001731 de mayo 4 de 2007. proferida por Is 
Subdirección de Transporte" ' 

Aunado a lo E!n.terior se tiene que no cumplen con las pólizas de seriedad de fa 
propuesta, puf!lsto que no se trata de allegar una póliza sino de que la misma debe 
expedirse con las formalidades y exigencias de los términos de referencia, como 
es el caso de la cuantía del valor de garantía y el término de cobertura, que para 
este. caso si bien es cierto el monto del . valor de la garantía no se puede 
establecer por la ausencia de la variable tarifa soportada por la estructura de 
costos, se tiene que el término de cobertura es inferior al mfnimo requerido ya 
que lo tomaron hasta el 30 de mayo de 2007 equivalente a 274 dfas siendo el 
correcto hasta el 11 de julio de de 2007 que corresponden a 316 dfas. 

3. LANCEROS EXPRESO LIMITADA 

( ... ) La inconformidad del recurrente se centra en que no se le asignópuntaje en el 
factor de capacitación a conductores, que por tratarse de una situación similar a la 
que tiene la emprna Flota Valle de Tenza · S.A., se da por analizada y 
desvirtuada, estableciéndose. que no es viable a asignarle punta/e en este factor 
por c:uanto la empresa Lanceros Expreso no presentó en su propuesta los 
prqgtamas de capacitación a desarrollar, así como las certificaciones expedidas 
por entidades sobre la ejecución de los, mismos, bajo las condiciones establecidas 
en los Términos de Referencia ST-001sle 2006. 

·- ¡, 

· Es de aclararle a la recurrente que a la luz de los Términos de Referencia ST-001 
de 2006 se tienen unos documentos claramente detallados de carácter jurfdico y 
técnico objeto de evaluación, donde la capacitación a conductores es un 
documento de contenido técnico, así que no es lógica la deducción de la Señora 
Gf,rente que al no existir pronunc/fl_miento desfavorable sobre este ítem en la 
evaluaclón_jurfdica técnicamente se debe considerar como satisfactorio. 

Aquí no se discute que pueden existir convenios entre empresas con el fin de 
llevar a cabo un fin específico; de lo que se trata es de ceñirse a unos parámetros 
o reglas establecidas en unos términos de referencia para salir beneficiado en la 
licitación pública en la que se concursa, situación que no se da en el presente 
caso puesto que la certificación allegada está suscrita por ASOTRAN sin anexar 
documento alguno sobre su acreditación por parte del Ministerio de Educación o 
entidad. a fin para desarrollar dicha labor, Además, tal como se ve en el certificado 
de existencia y representación legal de ASOTRANS en su objeto no está la de 
capacitación a conductores, así que para beneficio de sus agremiados realiza un 
convenio con el SENA para ejecutar dicha labor, es decir, que. el SENA es el que 
capacita y no ASOTRANS y por ende el SENA es la entidad competente para 
certificar que se efectuó dicha capacjtáción para ser aceptada en el proceso 
licltatorio evaluado. · · · · 

Así mismo, no es procedente la petición de ía empresa . de que se soliciten 
documentos técnicos adicionales a los presentados en la propuesta, ya que los 
Términos de Referencia ST-001 de 2006 no permiten allegar documentos 
posteriores al cierre de la licitación con el fin de mejorar la propuesta. 

Se concluye, que técnicamente no están llamados a prosperar los recursos 
expuestos por /as empresas Flota Valle de Tenza S.A., Lanceros Expreso Ltda. Y 
Cooperativa de Transportadores del Valle de Ubate Ltda. y de otra parte no existe 
una manifestación en /os recursos de inconformidad sobre la calificación realizada 
a /os beneficiarios de la Licitación Pública ST-001 de· 2006 y la distribución de 
rutas y horarios efectuada que amerite nuevamente la revisión de sus prc,puestas, 

. en· tal virtud se recomienda técnicamente mantener la decisión adoptada por la 
Subdirección de Transporte en la Resolución 1731 del 4 de mayo de 2007". 

~ L-ll\,~-f.---------· -----__J t \ 
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RESOLUCIÓNNo. 0.COBSS DE ,2008 -1 MAP 2088º· 10 

"PGr Is cual se deciden los recursos de spelscÍQn interpues os por lo$ ~epresentsntes 
Legales de las empresas FLOTA VAL.LE DE TENZA S.A., LANCEROS EXPRESO 
LJ:M'I:rA.DA Y COOPERATIVA DE. T__RANSPORTADOJP?S DEl, VALLE DE UBATÉ 
(COOTRANSVU), contra Is Resoluci6n No.001731 de mayo -4 de 2007, proferida por Is 
Subdirecci6n de Transporte" 

En lo que hace . referencia a los , aspectos jurídicos de los recursos 
impetrados y que en esta instancia se anaUzan, se debe tener en cuenta 
que el Ministerio de Transporte mediante la Licitación Pública ST-001 de 
2006, garantizó la libre concurrencia y la iniciativa privada, en donde cada 
proponente tuvo la oportunidad de presentars.e, obviamente con el lleno de 
los requisitos de ley exigidos en los términos de referencia, por tal razón no 
es del recibo para este Despacho la manifestado por los recurrentes en 
cuanto a que no se tuvo en cuenta el derecho a la igualdad ya que todos 
tuvieron la misma oportunidad. 

Ahora bien, al hacer la revisión tanto técnica como Jurídica de los ltems 
para determinar los fact~res de calificación,· se observa que las empresas 
Flota Valle de Tenza S.A. y Lanceros Expreso Limitada, no dieron 
cumplimiento con -:el requisito de Capacitación expedida por entidad 
competente, toda vez que quien debió certificar·· los programas de 
capacitación y su respectiva intensidad ~oraria, es el . SENA, entidad 
autorizada para impartir dicha capacitación y no ASONTRANS que es una 
entidad dedicada a la asociación d~.las empresas transportadoras, por tal 
razón jurídicamente no es viable aodéder a la petición. · 

Es de anotar que en el proceso de selección de la referencia, el Ministerio· 
de Transporte · efectuó la evalucióh jurídica e inte,gral y. comparativa, 
teniendo en cuenta los factores básicos de selección determinados en el 
Decreto 171 de febrero 5 de 2001, correspondientes a se.guridad, edad 
promedio. pe la clase de vehículo licitada, sanciones impuestas y 
ejecutoriadas en los dos (2) últimos años, experiencia, capital pagado o 
patrimonio líquido por encima de lo exigido, así como en aplicación del 
debido proceso. 

Con fundamento en lo expuesto, es claro para este Despacho, que en esta 
instancia se debe propender por la aplicación de un debido proceso dentro 
de toda la actuación surtida, como en efecto acontece, de tal suerte que al 
ser los argumentos esbozados por el impugnante, en su mayoría de carácter 
técnico y al haberse procedido a realizar, la verificación y confrontación con 
las normas vigentes, se llegó a la conclusión que los mismos no prosperan 
por las Inconsistencias encontrada$, es la razón por la que se hace 
necesario traer a colación lo exprt,ado por la Corte Constitucional en la 
Sentencia T-460 de 1992, Magistrado Pbnente, doctor José Gregorlo 
Hernández Galindo, cuando señaló frente al Debido Proceso, lo siguiente: 

"La ¡¡srantfa del debido proceso, plasmada en la Constitución 
colombiana como derecho fundll.lrlt111tal de aplicación mmediata 
(artículo 85) y consignada, en'tre otras, en ls Declaración Universal 
de Derechos Humanos de 1948 (artículos 10 y 11), erJ la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre proclamada el 
mismo año (artículo XXVI) y en la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica, 1969, Artículos 
8 y 9), no consiste solamente en las posibilidadiJs de ddenea o en la 
oportunidad para interponer recursos, como parece entenderlo el 
juzgado de primera instancia, sino que exip, además, como lo 
expresa el artículo 29 de ls Carta, el ajuste s las normas 

j 
preexistentes si acto que se imputa, la competencia de ls autoridad 
judicial o administrativa que apenta el proceso. 

~I -----~ 
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RESOLUCIÓ~ N_o. o e o 8 55 DE . _2o~s.. 7 MAr ?nQ8ª.No.11 
"Por la cual se dec.tden los recursos de apelación interpuestos por )os~~resentantes 
Legales de las empresas:FLOTA VALLE DE TENZA B.A., LANCE.ROS EXPRESO 
UMI:l'ADA Y COOPERATIVA DE TRANSPORTA.DOQES DEL VALLE DE UBATÉ 
(COOTRANSVU), contra la Resolución No.001781 de mayo. 4 de 2007, proferida por la 
Subdirección de Transporte" 

''. .. Es BSte un. mandato inezr:u11abJe que no pueden dB11Stender la11 
dependencias del E11tado en 11u11 diatmtoB nivelBB de jerarqufa, tanto 
en el sector central como en el descentralizado y en t(Jdas las ramas 
del poder público y organismos de. control respecto delas actuaciones 
de 11us correspondientes órbitas de competencia, so pena de incurrir 
. en fJa¡¡rante violación de la p.receptiva constitucional y en ostensible 
abu110 de 11us atribuciones en detrimento de los derechos 
fundamentales,. ocasionando a la vez la nulidad de las decisiones 
adoptadas con infracción de los preceptos Buperiores': {Resaltado 
nuestro). 

Al igual que lo expresado por la Corporación precitada, en Sentencia T-795 
de 1998, cuando señaló: · 

"El artículo 29 de la Carta Política consagra el derecho fundamental 
al debido proceso, como e! conjunto de 81U'antfas que procuran la 
protecci6n del individuo incurso en una actuaci6n judicial o 
administrativa, para que dur1Wte su trámite 11e respeten las 
formalidades propias de cada jtf!Jcio y se lolJrB lá aplícaci6n correcta 
de }ajusticia. En consecuencia, para que is protección a este derecho 
sea efectiva, es necesario que cada una de las etapas procesales estén 
previamente definidas por el legislador, pues de lo contrario, la 
función jurisdiccional quedaría sujeta a la voluntad y arbitrio de 
quienes tienen la función de solucionar los conflictos de los asociados 
y de resolver sobre la independencia de sus derechas. La previa 
deimíci6n le,al de los procsdimientos que constituyen el debida 
proceso, ha. sido denominada por la Constitución . Política, como 
<formas propias de csdajuicio>, y se constituye en consecuencia, en 
la lfBZ'antla de referencia con que cuentan las personas psra 
determinar en qué momentos la conducta de los jueces o de la 
administración se convierte en ilelfltima, por desconocerse Jo 
dispuesto en las normas legales; constituyéndose en una vía de 
hecho. 

(. .. ) 

En tal virtud, resulta contrariq,,,!li ordenamiento jurídico el que un 
fundonario encargado de a~ntar procedimientos judiciales o 
administrativos que resuelvan· 'sobre derechos subjetivos, procede 
conforme su voluntad, desconociendo las pautas que la ley Je ha 
se{íalada para el ejercicio de su función, pues en tal caso, su 
actuaci6n subjetiva y caprichosa se convierte en una vía de hecho, 
por la vulneración al debido proceso legal". (Resaltado fuera de 
texto). 

En lo atinente a las póUzas de seriedad de las propuestas presentadas por 
las empresas participantes en cada una de las ofertas, se tiene que las 
mismas no podían ser por término Inferior al del concurso y noventa {~O) 
días más, así como que el valor asegurado debía ser el resultante del 
cálculo establecido en el numeral 2.2.3, de los términos de referencia, 

· requisito este al que la Cooperativa de Trar:isportadores del Valle de Ubaté 
{COOTRANSVU), no dio cumplimlento, ya que no podía la administración 

J 
,. requerirle para que complementara·o aclarara la docu.mentación faltante por 

'l . • 

'\ 
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• RESOL,UCIÓ~ No. Q e Q 8 5 5 DE .2008 -1ifi r, r 2\100º· 12 

''P,or la cpal se deciden los recursos de apeltJ.ci6n interpue l}))'Jos 1R.e:,,resentsntes 
Legales de las empresas FLOTA VALLE D.E TENZA S.A., LANCEROS SXPRESO 
LlMilJ'ADA Y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL VALLE DE UBATÉ 
(COOTRANSVU), contra la Resoluci6n lvo.001781 de mayo 4 de 2007, proferida por la 
Subdirecci6n de Transporte" 

ser este un requisito sine qua non y por ende .de estricto cumplimiento para · 
los administrados; y el haber procedido como lo pretende el impugnante, 
generarla desigualdad frente a las otras empresas participantes en el 
proceso licitatorio, 

Respecto al argumento presentado por la precitada empresa de que el acto 
administrativo recurrido carece de motivación, dado que la descalificación 
no está motivada, al remitir la actuación a los formatos adjuntos a la 
resolución Impugnada, es preciso hacer claridad que la administración está 
obligada a expresar los motivos que fundamentan su decisión, 
exponiéndolos, además de que tales motivos deben corresponder a una 
concreta relación entre los hechos y las consideraciones jurídicas que le 
asisten a la autorid~ para actuar, de tal manera que impere la realidad de 
los acontecimientos sobre formulaciones meramente subjetivas. 

Los artículos 35 y 36 del C.C.A. establecen la necesidad de motivar los 
actos administrativos que puedan,.,afectar a terceros y el Imperativo de 
proporclonalizar los motivos y la de~lsión que se tome, independientemente 
de la discrecionalidad que exista para adoptarla, para el presente se tiene: 

a): La actuación administrativa se inició con fundamento en una solicitud 
presentada por la Cooperativa Multiactiva de Transportadores de Simijaca 
(COOMULTRASIM LTDA.). que lovocó los capítulos II y III del Decreto 171 . 
de 2001,.mediante radicados MT-13640 del 8 de marzo de 2005 y 8495 del 
16 de _febrero de 2006, para efectos de obtener la adjudicación de las rutas 
SIMIJACA - SAN MIGUEL DE SEMA (Vía Retén) y Viceversa, SIMIJACA -
BUENAVISTA (Vía El Ramal o El Cruce) y Viceversa, SUSA -
CHIQUINQUIRÁ (Vía principal) y Viceversa y CHIQUINQUIRÁ - SIMIJACA 
(Vía principal) y Viceversa, mediante el proceso de licitación pública, 
solicitud que fue publicada en los periódicos la República y el Colombiano 
el día 15 de agosto de 2006. 

Así las cosas, el 30 de agosto de 2006, fecha del cierre de 1¡1 licitación ST-
001 de 2006, se recibieron las propue.stas de las empresas Expreso 
Colectivo del Oriente, Transportes Reina S.A., Cooperativa de 
Transportadores Villa de La ~a (Cootrqnwvilla Ltda.), Cooperativa · 
Multiactiva de Transportadores de $1mijaca (Coomultrasim Ltda.), Lanceros· 
Expresó Limitada, Nueva Flota BoyJ3cá S.A., Cooperativa de 
Transportadores del Valle de Ubaté (Cootransvu), Organización 
Cooperativa de Transportadores Los Delfines (Los Delfines. O.C.), Flota 
Valle de Tenza S.A. y Transportes Galaxia S.A., según consta en el acta 
·respectiva del cierre de la licitación que reposa en el presente expediente. 

b): Con base en lo anterior, la Subdirección de Transporte evaluó la 
petición de conformidad con la normatividad que regula la materia. 

c): La actuación administrativa se surtió con la expedición de la resolución 
acusada, la cual se considera ajustado a derecho y con la motivación 
suficiente para adoptar la posición de negar la. petición formulada por los 
impugnantes por no cumplir con los · requisititos de ley y no como se 

nb ~ pretende hacer valer al manifestar que el Ministerio de Transporte no 
'Yf ( J • 

. . 
. 
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, "Ppr la cµsl se deciden los recursos de apela'ci6n interpuestos por }os Represen~ntes 

Legales de lás empresas FLOTA VALLE DE TEMZA S.A., LANCEROS EXPRESO 
LIMI'J'ADA Y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL VALLE DE UBATÉ 
(COOTRANSVU), contra la Res.olucion No.001731 de mayo 4 de 2007, proferida por la 

• 

• 

Subdirecci6n de Transporte" · . · 

demostró resu_ltados estadísticos de toma de información de campo que le 
permita aseverar tal precisión. 

En lo que hace referencia a la carencia de motivación y por tanto de los 
motivos expresados, se demuestra que los motivos reales fueron diferentes 
a los del buen servicio de la administración, caso no aplicable at ;acto 

· impugnado, toda vez que el mismo se fundamento en el Decreto 171 de 
2001 y en . la Resolución No.3202 de 1999, disposiciones que se 
encuentran vigentes y que son de forzosa observancia en los procesos de 
adjudicación de. rutas. 

Por otra parte en .. t1ecesario precitar que el Representante Legal de la 
CooperatlVa de Transportadores del Valle de Ubaté (COOTRANSVU), 
presentó ante esta entidad escrito radicado el 11 de diciembre de 2007 
bajo el No.MT-603, en cuya referencia. se contempla: "SUSTENTACIÓN 
(sic) RECURSOAPELACION(sic) CONTRA RESOLUCIÓN(slc) No.1731 de 
MAYO pE 2007. LICITACION(sic)./j'UBLICA (sic) No.001 de 2006': el cual 
no será analizado por ser extemporaneo, toda vez que la oportunidad para 
exponer los argumentos que considerara pertinentes como recurso contra 
la Resolución No.001731 del 4 de mayo del año 2007, venció el 12 de 
junio de 2007, es decir, a los cinco días siguientes a la notificación del acto 
administrativo Impugnado y por consiguiente la comunicación que se tuvo 
en cuenta fue la radicada bajo·el No.38912 de Junio 12 de 2007 que 
corresponde a la radicada dentro del término legalmente otorgado para 
hacer uso de la vía gubernativa. 

Del análisis efectuado a lo planteado por los.apelantes, necesariamente se 
debe concluir que los argumentos de fondo de los recursos de apelación 
Impetrados, no determinan modificación respecto del acto acusado, razón 
por la cual. habrá de confirmarle la actuación surtida por la Subdirección de 
Transporte mediante la Resolución No. 001731 de mayo 4 de 2007. 

En mérito de lo expuesto este Despacho, 

RES~~ELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Decidir los recursos de apelación interpuestos por 
los Representantes Legales de las empresas FLOTA. VALLE DE TENZA 
S.A., LANCEROS .EXPRESO LIMITADA y COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL VALLE DE UBATE (COOTRANSVU), contra 
la Resolución No.001731 de mayo 4 de 2007, proferida por la Subdirección 
de Transporte, en el sentido de. confirmarla en su integridad, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar a los Representantes Legales de las 
_ empresas FLOTA VALLE DE TENZA S.A. (Diagonal 33 B No.69-A-60 

Oficina 406 - 407 Edificio. Administrativo Terminal - Teléfonos:4163972 y 
4163281 en Bogotá), LANCEROS, EXPRESO LIMITADA (Carrera 15 No. t, [v16-22 Oficina 206 ;__ Teléfoi:10:7614189 en Duitama - Boyacá), 

l>(L-
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RESOLUCIÓN No.Q ~ o 8 5 5 DE 2008-1 Mi\r, 209&No. 14 

''.Por la (ltial se deciden los recursos de. apelación interpuestos pat. loe ReprB11entantes 
Legales de las empresas FLOTA VALLE DE TENZA S.A., LAN:CEBOS EXPRESO 
LJMrTADA Y COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL VALLE DE UBATÉ 
(ÓOOTRANSVU), contra 'la Resoludlín No.001781 de ma,Yl) 4 de 2007, proferida por la 
Subdirección de Transporte" 

COOPERATI\/A DE TRANSPOATADORES DEL VALLE DE UBATE 
(COOTAANSVU) (Kilómetro 1 Vía Ubaté - Bogotá - Estación de Servicio 
Móvil Ubaté - Teléfo.nos:8891285 y 8552545 en Ubaté - Cundinamarca), 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES DE SIMIJACA 
(COMULTAASIM LTDA.) (Calle 8 No.6-36 - Teléfono:8556522 en Simljaca 
- Cuncttnamarca), COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES VILLA DE 
LA .MESA (COOTRANSVILLA LTDA.) (Carrera 20, No.4-02 - Teléfono: 
84712a8 en La Mesa - Cundlnamarca), ORGANIZACióN COOPERATlVA 
DE. TRANSPORTADORES LOS DELFINES (LOS DELFINES 0.C.) 
(Avenida Oriental No.1-18 - Teléfonos: 746560,? y 7455601) en Tunja -
Boyacá), EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. 
(Avenida Calle Sexta No.15-48 -Teléfono: 3420008 y 3410647 en Bogotá), 
TRANSPORTES GALAXIA S.A. (Carrera 67 No.12-As49 - Teléfonos: 
44(;12415 y 26108~ en Bogotá), TRANSPORTES REINA S.A. (Carrera 9ª 
No.16-35 Piso 2 - Teléfonos:7262594 y 7262595 en Chiquinqulrá -
Bóyacá) y NUEVA FLOTA BOYACA S.A., (Calle 56A No.73•98 -
Teléfonos:2952559 y 4047727 en Bogotá), el contenido de la presente 
decisión de conformidad con lo consagrado en los artículos ·44 y 45 del 
Código Contencioso Adminlstrativó! 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede 
recurso alguno por la vía gubernativa, por encontrarse agotada la misma. 
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Expedida en Bogotá o.e, a los 
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• Ubenod y Ordeo 

NOTIFICACION PERSONAL 

• 
Ministerio de Transporte 
Republica de Colombia 

En Bogotá, a las 10:30 horas del día once (11) de marzo de 2008, notifiqué 
personalmente al señor JOSE ABEL GAMEZ BOHORQUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No 19.315.632 de BOGOTA, quien actúa como representante legal de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES DE SIMDACA (COMULTRASIM 
LTDA), del contenido de la Resolución No. 855 de marzo 7 de 2008, "Por la cual se 
deciden los recursos de apelación interpuestos por los Representantes Legales de las 
empresas FLOTA VALLE DE TENZA s. A., LANCEROS EXPRESO LIMITADA y 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL VALLE DE UBATE (COOTRANSVU), contra la 
Resolución No. 001731 de mayo 4 de 2007, proferida por la -Subdirección de Transporte". 

Al notificado se .le entregó copia auténtica de la decisión y se le advirtió que contra la 
presente providencia no procede recurso alguno. 

EL NOTIFIC / EL NOTIFICADOR: 

@-~.St!Yc!ü!Bi,M~!c"! 
l t MAR 2008 

ABEL OAMEZ BOHORQUEZ 
GERENTE 
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